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Se declara el importe de los créditos presupuestarios disponibles para la concesión directa, durante el 
año 2015, mediante tramitación anticipada, del programa de ayudas a trabajadores que se constituyan 
por cuenta propia o contraten a trabajadores desempleados y se establece el plazo de presentación de 
solicitudes y el período subvencionable

Destinatarios: Personas físicas desempleadas que se den de alta como trabajadores autónomos

Información de interés

Ámbito gegráfico: Comunidad de Madrid

Organismo: Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

Administración: Comunidad de Madrid

Plazo(s) de solicitud: 31/10/2015

Notas solicitud: Hasta el 31 de octubre de 2015

Tipo: Subvención

Importe: 5.200.000,00€

Notas: Crédito 2015: 5.200.000 euros

CEE: En el marco del Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 de ayudas de minimis

Referencias de la publicación

- Orden 32348/14. Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 30 de 5 de febrero de 2015. 
(Convocatoria)

- Acuerdo 141002. Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 237 de 6 de octubre de 2014. 
(Bases reguladoras)

Enlaces:

Sectores Subsectores Descriptores

Empresas en general Empleo

Contratación laboral
Creación de empleo
Creación de empresas
Empleo autónomo
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

9 ORDEN 32348/2014, de 29 de diciembre, por la que se declara el importe de los cré-
ditos presupuestarios disponibles para la concesión directa, durante el año 2015,
mediante tramitación anticipada, del programa de ayudas a trabajadores que se
constituyan por cuenta propia o contraten a trabajadores desempleados y se estable-
ce el plazo de presentación de solicitudes y el período subvencionable.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, estable-
ce en el artículo 4.5.c) que podrán concederse, de forma directa y con carácter excepcional,
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. El ór-
gano concedente deberá publicar la declaración de los créditos presupuestarios disponibles
para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de su concesión, pre-
via la tramitación del expediente de gasto que corresponda.

Aprobadas las normas reguladoras y el procedimiento de concesión directa del progra-
ma de ayudas a trabajadores que se constituyan por cuenta propia o contraten a trabajado-
res desempleados, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 2 de octubre de 2014, al
concurrir las razones excepcionales establecidas para la aplicación del procedimiento de
concesión directa, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4.5.c) de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, en lo que se refiere a la declaración de los créditos presupues-
tarios para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de su conce-
sión, como órgano concedente de las referidas ayudas, de acuerdo con el artículo 7 de la ci-
tada Ley 2/1995,

DISPONGO

Primero

El importe de los créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de
contenido económico derivadas de la concesión directa, durante el año 2015, mediante tra-
mitación anticipada, del Programa de ayudas a trabajadores que se constituyan por cuenta
propia o contraten a trabajadores desempleados es de 5.200.000 euros, quedando condicio-
nada a la existencia de crédito adecuado y suficiente.

Segundo

Las referidas obligaciones se imputarán a la Partida 47200, del Programa Presupues-
tario 810 (241A) del presupuesto de gastos de esta Consejería para 2015.

Tercero

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el día siguiente a la fecha
de publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID has-
ta el 31 de octubre de 2015.

Cuarto

El período subvencionable para realizar el alta en el Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos, en el régimen especial por cuenta propia que corresponda o, en su caso, el
alta en el Colegio Profesional correspondiente, comprenderá desde el 1 de enero hasta el 31
de diciembre de 2015.

El período subvencionable para la contratación en un centro de trabajo de la Comuni-
dad de Madrid de un trabajador desempleado, a jornada completa con carácter indefinido,
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o bien de duración determinada, o la conversión a indefinido de un contrato de trabajo de
carácter temporal, comprenderá desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2015.

Madrid, a 29 de diciembre de 2014.

La Consejera de Empleo, Turismo y Cultura,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/3.275/15)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

2 ACUERDO de 2 de octubre de 2014, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueban las Normas Reguladoras y establecimiento del procedimiento de con-
cesión directa del programa de ayudas a trabajadores que se constituyan por
cuenta propia o contraten a trabajadores desempleados.

El Real Decreto-Ley 8/2014 dispone, en el apartado uno de su artículo 114, que las Co-
munidades Autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, establecerán programas de
empleo de acuerdo con las obligaciones determinadas por la Estrategia Española de Acti-
vación para el Empleo.

Asimismo, la Ley 3/2012, de 6 de julio, de Medidas Urgentes para la Reforma del Mer-
cado Laboral, establece, en su disposición final duodécima, que las Comunidades Autóno-
mas podrán desarrollar acciones y medidas de políticas activas de empleo adaptadas a la
realidad de las personas desempleadas y del tejido productivo de su ámbito territorial, que
habrán de integrarse en los distintos ámbitos de la Estrategia Española de Empleo.

En este marco de actuación, la Comunidad de Madrid, a través del Plan de Em-
pleo 2014-2015, establece una serie de medidas encaminadas a incentivar la creación de pues-
tos de trabajo, especialmente, en los sectores de población más afectados por el desempleo
como son jóvenes y mayores de cuarenta y cinco años. Asimismo, se pretende reforzar y
apoyar la actividad de autónomos y microempresas, dando así un nuevo impulso a la eco-
nomía madrileña.

La Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, dentro de su Programa para el Emprendi-
miento, se plantea, entre otros, como objetivos estratégicos el fomento de la mentalidad em-
presarial, el impulso del autoempleo y la creación de empresas en la Comunidad de Madrid.

Mediante el presente Acuerdo se establecen las normas reguladoras del procedimien-
to de concesión directa de subvenciones dirigidas a trabajadores desempleados que se den
de alta como trabajadores autónomos o por cuenta propia en el régimen correspondiente de
la Seguridad Social, o que contraten a trabajadores desempleados, con un contrato de ca-
rácter indefinido, de duración determinada, o mediante la conversión a indefinido de un
contrato de trabajo de carácter temporal. En todo caso, el período mínimo de contratación
será de seis meses, excepto en el caso de mujeres por cuenta propia que se encuentren em-
barazadas o que realicen o vayan a realizar una adopción o acogimiento familiar de un me-
nor y que decida contratar a un trabajador desempleado.

Teniendo en cuenta las singulares circunstancias y razones de interés público, social y
económico ligadas a la actual situación del mercado de trabajo y, en particular de las per-
sonas que sufren el grave problema del desempleo, la concesión de las ayudas se establece
sin concurrencia entre los solicitantes y sin necesidad de valorar y resolver conjuntamente
las solicitudes presentadas. Por otra parte, la actual coyuntura económica y social aconseja
el establecimiento de procedimientos ágiles y eficaces que permitan la rápida percepción
de las ayudas por parte de los beneficiarios.

El artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, establece que podrán concederse de forma directa, y con carácter excepcional,
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Las razones expuestas justifican la concesión directa de las ayudas sin que ello supon-
ga menoscabo de los principios de igualdad y objetividad en la asignación de las subven-
ciones previstas y con pleno respeto a los principios de eficacia y eficiencia en la gestión
del gasto público.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura, y
haciendo uso de las competencias atribuidas por el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,
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ACUERDA

Primero

Aprobar las normas reguladoras y establecer el procedimiento de concesión directa de sub-
venciones dirigidas a trabajadores desempleados que se den de alta como trabajadores autóno-
mos o por cuenta propia en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, o que contraten
a trabajadores desempleados, durante un período mínimo de seis meses, con un contrato de ca-
rácter indefinido, de duración determinada o mediante la conversión a indefinido de un contra-
to de trabajo de carácter temporal en el ámbito de la Comunidad de Madrid que se recogen a
continuación.

Segundo

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 2 de octubre de 2014.

La Consejera de Empleo, Turismo y Cultura,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

El Presidente,
IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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NORMAS REGULADORAS Y ESTABLECIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO
DE CONCESIÓN DIRECTA DEL PROGRAMA DE AYUDAS

A TRABAJADORES QUE SE CONSTITUYAN POR CUENTA PROPIA
O CONTRATEN A TRABAJADORES DESEMPLEADOS

Artículo 1

Objeto y financiación

1. El objeto de las ayudas reguladas en el presente Acuerdo es el fomento del empleo
autónomo en la Comunidad de Madrid mediante la concesión de subvenciones bien a per-
sonas físicas desempleadas que se den de alta como trabajadores autónomos o por cuenta
propia en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, bien que contraten a personas
desempleadas, o ambas cosas.

2. Las subvenciones previstas en este Acuerdo se financiarán con cargo a la parti-
da 47200 del Programa 810 del correspondiente Presupuesto de Gastos de la Comunidad de
Madrid, mediante los fondos recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal, para su ges-
tión por las Comunidades Autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbi-
to laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y su concesión es-
tará condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto de la
Comunidad de Madrid.

3. El crédito presupuestario de 5.200.000 euros procede íntegramente del Estado y
la subvención se convoca en cumplimiento de la distribución de fondos en materia laboral
de los Presupuestos Generales del Estado para su gestión por las Comunidades Autónomas
en el año 2014, aprobada por la LVIII reunión de la Conferencia Sectorial de Empleo y
Asuntos Laborales celebrada el día 23 de abril de 2014.

Artículo 2

Régimen jurídico

1. Las ayudas que se concedan al amparo del presente Acuerdo tendrán la conside-
ración de subvenciones públicas, por lo que se regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones; la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y su normativa de desarrollo
y demás normativa de general aplicación.

2. Las ayudas previstas en este Acuerdo están sometidas al régimen de mínimis en
los términos establecidos en el Reglamento (UE) número 1407/2013, de la Comisión, de 18
de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DO L 352/8, de 24 de diciembre
de 2013), no pudiendo las empresas beneficiarias obtener ayudas acogidas al régimen de
mínimis cuyo importe acumulado supere los 200.000 euros durante un período de tres ejer-
cicios fiscales, límite que se reduce a 100.000 euros para las empresas que realicen por
cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera. Esta circunstancia se
hará constar en las resoluciones de concesión de las subvenciones.

Las ayudas reguladas en el presente Acuerdo no serán de aplicación a las empresas ex-
cluidas del ámbito de aplicación del citado Reglamento.

Artículo 3

Beneficiario

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones:

a) Las personas físicas desempleadas que se den de alta como trabajadores autóno-
mos, por cuenta propia en el régimen que corresponda de la Seguridad Social o en
la mutualidad del colegio profesional correspondiente, en el período subvenciona-
ble establecido en la Orden por la que se declare el importe de los créditos presu-
puestarios disponibles para el ejercicio anual correspondiente.

b) Las personas físicas constituidas como trabajadores autónomos, por cuenta propia
en el régimen que corresponda de la Seguridad Social o en la mutualidad del co-
legio profesional correspondiente, o que se comprometan a darse de alta en el pe-
ríodo subvencionable establecido en la Orden por la que se declare el importe de
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los créditos presupuestarios disponibles para el ejercicio anual correspondiente,
que contraten a un trabajador desempleado en el citado período subvencionable.

2. Los beneficiarios de la subvención deberán cumplir, con carácter general, los si-
guientes requisitos:

a) Estar al corriente de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
b) Realizar su actividad en la Comunidad de Madrid.
3. No podrán ser beneficiarios de estas ayudas los miembros de las sociedades civi-

les, las comunidades de bienes, los autónomos en calidad de familiares colaboradores del ti-
tular de la explotación, los socios, familiares de socios o miembros de órganos administra-
dores de sociedades mercantiles y, finalmente, los socios trabajadores o de trabajo de
cooperativas de trabajo o sociedades laborales.

4. Igualmente, no podrán tener la condición de beneficiarios de la subvención las perso-
nas físicas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4

Acciones subvencionables e importe de la subvención

1. Serán subvencionables las altas como trabajadores autónomos, por cuenta propia
en el régimen que corresponda de la Seguridad Social o en la mutualidad del colegio pro-
fesional correspondiente, que se realicen en el período subvencionable establecido en la Or-
den por la que se declare el importe de los créditos presupuestarios disponibles para el ejer-
cicio anual correspondiente.

2. El importe de la subvención a conceder será de 2.500 euros, cuantía correspon-
diente al 80 por 100 del gasto mínimo a justificar de conformidad con los gastos subven-
cionables establecidos en el artículo 9.2 de este Acuerdo.

En el caso de ser mujer desempleada, desempleado mayor de cuarenta y cinco años, o
parado de larga duración que haya estado inscrito en una oficina de empleo durante, al me-
nos, doce de los anteriores dieciséis meses, el importe de la subvención a conceder será
de 2.800 euros.

En el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género, las subvenciones corres-
pondientes a mujeres se incrementarán un 10 por 100.

En todos los casos deberán cumplirse las siguientes condiciones:
a) El trabajador deberá estar desempleado e inscrito como demandante de empleo en

las Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid, un mes inmediatamente an-
terior a la fecha de publicación de la Orden por la que se declare el importe de los
créditos presupuestarios disponibles para el ejercicio anual correspondiente e,
ininterrumpidamente, hasta la fecha de alta como trabajador autónomo, por cuen-
ta propia en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, o en la mutuali-
dad del colegio profesional correspondiente.

b) No haber realizado la misma actividad en los seis meses anteriores a la fecha de
alta como trabajador por cuenta propia. A estos efectos se computarán los seis me-
ses anteriores al del mes en que se produce el alta.

c) El solicitante, una vez concedida la subvención e independientemente de los co-
lectivos o supuestos contemplados, deberá justificar gastos relacionados con su
alta por cuenta propia, por un importe mínimo de 3.125 euros. Los gastos subven-
cionables serán los establecidos en el artículo 9.2 de este Acuerdo.

3. Serán también subvencionables las contrataciones realizadas por los trabajadores
por cuenta propia del artículo 3.1.b) en el período subvencionable establecido en la Orden
por la que se declare el importe de los créditos presupuestarios disponibles para el ejercicio
anual correspondiente.

4. El importe de la subvención será el siguiente:
Se subvencionará la contratación en un centro de trabajo de la Comunidad de Madrid

de un trabajador desempleado a jornada completa con carácter indefinido o bien de dura-
ción determinada. Se subvencionará también la conversión a indefinido de un contrato de
trabajo de carácter temporal. En todo caso, el período mínimo de contratación será de seis
meses y se abonarán las siguientes cuantías:

a) Desempleado con contrato de carácter indefinido o conversión a indefinido, 4.000
euros.
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b) Desempleado con contrato de carácter indefinido o conversión a indefinido perte-
neciente a alguno de los siguientes colectivos: Mujer desempleada, desempleado
mayor de cuarenta y cinco años o parado de larga duración que haya estado ins-
crito en una oficina de empleo durante, al menos, doce de los anteriores dieciséis
meses, 5.000 euros.
En el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género, las subvenciones co-
rrespondientes a mujeres se incrementarán hasta 5.500 euros.

c) Desempleado con contrato de duración determinada, 2.500 euros.
d) Desempleado con contrato de duración determinada perteneciente a alguno de los

siguientes colectivos: Mujer desempleada, desempleado mayor de cuarenta y cin-
co años, o parado de larga duración que haya estado inscrito en una oficina de em-
pleo durante, al menos, doce de los anteriores dieciséis meses, 3.500 euros.
En el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género, las subvenciones co-
rrespondientes a mujeres se incrementarán hasta 3.850 euros.
En el caso de una trabajadora por cuenta propia del artículo 3.1.b) que se encuentre
embarazada o que realice o vaya a realizar una adopción o acogimiento familiar
de un menor y que decida contratar a un trabajador desempleado, no se exigirá el
período mínimo de contratación de seis meses. La contratación puede realizarse
en el período comprendido entre las dieciséis semanas inmediatamente anteriores
y las dieciséis semanas siguientes a la fecha prevista del nacimiento, adopción o
acogimiento de un menor. La cuantía a conceder por el contrato de duración de-
terminada de seis meses de duración realizado en este supuesto será de 4.000
euros. Si la duración es inferior a seis meses, la cuantía será proporcional a la du-
ración del contrato.

El importe máximo a subvencionar será el correspondiente a un máximo de tres con-
tratos por solicitante.

Artículo 5

Requisitos de las contrataciones

1. Los trabajadores contratados deberán hallarse desempleados e inscritos como de-
mandantes de empleo en las Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid un mes inme-
diatamente anterior a la fecha de publicación de la Orden por la que se declare el importe
de los créditos presupuestarios disponibles para el ejercicio anual correspondiente en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID e, ininterrumpidamente, hasta la fecha de
su contratación.

2. La contratación del trabajador subvencionado deberá suponer incremento del ni-
vel medio de plantilla, respecto del período comprendido entre la fecha de publicación de
la Orden citada y la fecha de contratación de al menos un empleo (1 punto).

3. Asimismo, se acepta el mantenimiento del nivel medio de plantilla, incluida la
nueva contratación, siempre y cuando la baja producida entre la fecha de publicación de la
Orden por la que se declare el importe de los créditos presupuestarios disponibles para el
ejercicio anual correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
la fecha de contratación del trabajador por el que se solicita subvención lo sea por voluntad
propia del trabajador o como consecuencia de situaciones legales previstas tales como ju-
bilación, bajas por enfermedad, maternidad, etcétera, lo que habrá de ser convenientemen-
te acreditado por el beneficiario de la subvención. Igualmente, se acepta dicho nivel medio
de plantilla si se trata de conversión de contrato temporal en indefinido.

4. A los efectos de este Acuerdo se entiende por nivel medio de plantilla la suma de
los cocientes que resultan de calcular para cada trabajador el porcentaje de tiempo que han
permanecido en alta en la empresa durante el período considerado. Este cociente se calcu-
la dividiendo los días reales de alta de cada trabajador entre los días totales del período con-
siderado. En caso de trabajadores con contrato a tiempo parcial, el cociente será proporcio-
nal a la duración de la jornada de trabajo.

5. No serán subvencionables las contrataciones de trabajadores que en los seis me-
ses anteriores a la fecha de la contratación por la que se solicita subvención hubiesen pres-
tado servicios con el mismo empresario individual, salvo que se trate de conversión de con-
trato temporal en indefinido.
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Artículo 6

Solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la Orden por
la que se declare el importe de los créditos presupuestarios disponibles para el ejercicio
anual correspondiente. Las solicitudes se cumplimentarán en los modelos que figuran como
Anexos a este Acuerdo.

2. El solicitante deberá formular las correspondientes declaraciones responsables re-
lativas a los siguientes extremos que forman parte del modelo de solicitud:

a) Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de be-
neficiario de subvenciones públicas.

b) En el caso de que la cuantía a otorgar al beneficiario no supere los 3.000 euros, de-
claración responsable del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social y de no tener deudas en período ejecutivo de pago, salvo que
estuvieran garantizadas en la Comunidad de Madrid, de conformidad con el ar-
tículo 29.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

c) Realización del plan de prevención de riesgos laborales, según el artículo 16 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

d) Concurrencia de cualquier ayuda con el mismo objeto que la actividad subvencio-
nada en este Acuerdo.

e) Compromiso de comunicar cuantas solicitudes de subvención tramite en cualquier
organismo público, relacionadas con la actividad subvencionada en el presente
Acuerdo, a partir de la fecha de solicitud.

f) Ayudas recibidas o solicitadas en concepto de mínimis durante los dos ejercicios
fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

g) Compromiso de comunicar las ayudas en concepto de mínimis recibidas de cual-
quier organismo público a partir de la fecha de solicitud.

3. Las solicitudes podrán presentarse, preferentemente, en el Registro Auxiliar de la
Dirección General de Formación, sito en la avenida Vía Lusitana, número 21, de Madrid, o
en cualquier Registro, ya sea de la Comunidad de Madrid, de la Administración General del
Estado, de otras Comunidades Autónomas o de las entidades que integran la Administra-
ción Local, si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno convenio. Igualmente,
podrán presentarse en las oficinas de Correos y en cualquier otro lugar que establezcan las
disposiciones vigentes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

4. Las solicitudes también podrán presentarse por Internet a través del Registro Te-
lemático de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, para lo que es necesario disponer
de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid, de acuer-
do con lo establecido en la Ley 11/2007 y normativa autonómica aplicable.

Asimismo, se podrán recibir las notificaciones que tenga que hacer la Administración
de la Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, a través del Sistema de Notifi-
caciones Telemáticas, disponible en el citado portal, si así lo indica en el impreso de soli-
citud y se ha dado de alta en el sistema.

5. La solicitud deberá ser firmada por el posible beneficiario de la subvención. Si del
examen de la misma se comprueba que no se hubiera cumplimentado debidamente la soli-
citud, se requerirá al interesado para que subsane la falta en el plazo de diez días hábiles, a
partir del día siguiente a la notificación del requerimiento. De no hacerlo así, se dictará
Resolución en la que se le tendrá por desistido en su petición, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7

Documentación que debe acompañarse a la solicitud

1. Todas las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación en original
o copia compulsada en el supuesto de presentación no telemática:

— Documento nacional de identidad del solicitante o del permiso de trabajo y resi-
dencia, en caso de que el solicitante fuera extranjero no comunitario.
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— En su caso, poder notarial que acredite la representación legal.
— Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de estar al corrien-

te de obligaciones en materia de tributos.
— Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de

obligaciones frente a la Seguridad Social.
Mediante la cumplimentación del apartado correspondiente de la solicitud se podrá

prestar consentimiento para que el órgano instructor del procedimiento obtenga, mediante
consulta, la acreditación de la identidad del solicitante o autorizar a la Administración la
consulta de los datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social.

En caso de no prestarse este consentimiento, el citado documento deberá ser aportado
por el interesado.

El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de
Madrid se solicitará de oficio por el órgano instructor de estas subvenciones, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

De la presentación de los citados certificados se excepcionan los supuestos en los que
la subvención solicitada sea inferior a 3.000 euros, en cuyo caso bastará con la presentación
de la declaración responsable referida al cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social y a no tener deudas en período ejecutivo de pago.

2. En el supuesto de solicitud de subvención por constituirse como trabajador autó-
nomo o por cuenta propia en el régimen correspondiente de la Seguridad Social:

— Declaración responsable de que ha realizado o, en su caso, solicitará el alta como
trabajador autónomo, por cuenta propia en el régimen que corresponda de la Se-
guridad Social o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente, en el
plazo establecido para la acción subvencionable en el artículo 4.1 de las normas
reguladoras de esta ayuda. Se realizará mediante declaración responsable inclui-
da en el formulario de solicitud.

3. En el supuesto de solicitud de subvención por la contratación de un trabajador:
— Declaración responsable de haberse dado de alta como trabajador autónomo, por

cuenta propia en el régimen que corresponda de la Seguridad Social o en la mutua-
lidad del colegio profesional correspondiente o, en el caso de no haberse produci-
do el alta a fecha de presentación de la solicitud, declaración responsable con el
compromiso de constituirse como empresario individual, como máximo, en el pe-
ríodo subvencionable establecido en la Orden por la que se declare el importe de
los créditos presupuestarios disponibles para el ejercicio anual correspondiente. Se
realizará mediante declaración responsable incluida en el formulario de solicitud.

— Declaración responsable de haber contratado o compromiso de contratación de, al
menos, un trabajador en el período subvencionable establecido en el artículo 4.3
cumpliendo los requisitos y el resto de las obligaciones fijadas en este Acuerdo. Se
realizará mediante declaración responsable incluida en el formulario de solicitud.

4. La documentación requerida puede anexarse a la solicitud en el momento de su
envío o autorizar a la Administración la consulta de los datos en aquellos casos en que exis-
ta esta opción. Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expe-
diente a través de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal de Admi-
nistración Electrónica de www.madrid.org

5. Si del examen de la documentación presentada se comprueba que no se hubiera
cumplimentado debidamente la solicitud o que no se hubiera aportado la totalidad de la
documentación exigida, se requerirá al interesado para que subsane la falta o presente los do-
cumentos preceptivos en el plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente a la notificación
del requerimiento. De no hacerlo así, se dictará Resolución en la que se le tendrá por de-
sistido en su petición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 8

Instrucción y resolución

1. El procedimiento de concesión será el de concesión directa, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subvencio-
nes, atendiendo al interés público, económico y social que se deriva de las circunstancias



LUNES 6 DE OCTUBRE DE 2014B.O.C.M. Núm. 237 Pág. 17

B
O

C
M

-2
01

41
00

6-
2

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

particulares de los trabajadores desempleados, destinatarios finales de estas subvenciones y
dado que, por el objeto y finalidad de la subvención, no resulta necesario realizar la compa-
ración y prelación de las solicitudes presentadas en un momento concreto y único del proce-
dimiento. Se establece como criterio de prelación de las solicitudes válidamente presentadas
la fecha y hora de presentación en el Registro dentro del plazo establecido en la Orden por
la que se declare el importe de los créditos presupuestarios disponibles para el ejercicio anual
correspondiente, otorgándose la subvención a aquellas que se encuentren dentro de los lími-
tes del crédito presupuestario disponible para este Programa y siendo denegadas el resto.

2. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General de Formación,
sin perjuicio de que esta competencia pueda ser asumida por otro órgano o unidad en fun-
ción de las modificaciones que se produzcan en la denominación y estructura de las Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará Propuesta de Resolución
y la elevará al titular de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, quien mediante Or-
den motivada resolverá la concesión o denegación de la subvención.

4. La Orden de concesión determinará la cuantía de la subvención, la forma de abo-
no, plazo de justificación y demás circunstancias exigibles para el cobro de la misma, re-
cursos y cualesquiera otras condiciones particulares que deban cumplir los beneficiarios,
señalando expresamente que la subvención se encuentra sometida al régimen de mínimis,
a los efectos previstos en el Reglamento (UE) número 1407/2013, de la Comisión, de 18 de
diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

5. El plazo máximo para resolver será de dos meses, a contar desde la entrada de las
solicitudes en el Registro del órgano competente. Este plazo podrá ampliarse excepcional-
mente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado Resolución expresa, se entenderá de-
sestimada la solicitud por silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 44.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. La Orden por la que se resuelva la concesión o denegación de la subvención será
notificada de forma individual a los solicitantes. Las notificaciones se practicarán por cual-
quier medio que permita tener constancia de su recepción, de conformidad con lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. Contra la Orden por la que se resuelve el procedimiento, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse bien recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de la resolu-
ción, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin per-
juicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir, todo ello, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en los artículos 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 9

Justificación y pago de la subvención

1. El pago de la subvención estará condicionado a que el beneficiario acredite la rea-
lización de la actividad subvencionada y se encuentre al corriente de sus obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social.

2. En el caso de la actividad subvencionable del artículo 4.1, los gastos que servirán
para acreditar el importe a pagar serán:

— Honorarios de Notario, Registrador e Ingenieros Técnicos como consecuencia de
la constitución y puesta en marcha de la actividad empresarial.

— Honorarios de Letrados, Asesores y gastos de gestoría relativos a la constitución y
puesta en marcha de la actividad empresarial.

— Registro de patentes y marcas.
— Traspaso del negocio.
— Tasa de inspección sanitaria y licencias urbanísticas.
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— Alquiler de local para el desarrollo de la actividad correspondiente a los tres pri-
meros meses.

— Desarrollo de página web y otras aplicaciones de comercio electrónico que sean
necesarios para el ejercicio de la actividad.

— Gastos efectuados en la reforma y mejora del local destinado a la actividad profe-
sional a desarrollar por el solicitante.

— Gastos relativos al Servicio Obligatorio de Prevención a los autónomos que con-
traten a su primer trabajador, durante el primer año.

— Gastos realizados para el alta en Internet.
— Gastos correspondientes al pago de la cuota del régimen correspondiente a la Se-

guridad Social como trabajador autónomo que hayan capitalizado el desempleo en
su modalidad de pago único. En el caso de que se haya solicitado el pago único de
la prestación contributiva en su modalidad de capitalización total, se excluirá de
este gasto el 50 por 100 de la cuota calculada sobre la base mínima de cotización.

3. A los efectos de justificación, se considerarán acreditados los gastos realizados y
efectivamente pagados desde el primer día del mes anterior al que se produce el alta y el
plazo final del período subvencionable establecido en la Orden por la que se declare el im-
porte de los créditos presupuestarios disponibles para el ejercicio anual correspondiente.

4. No será considerado gasto subvencionable el IVA y aquellos otros gastos que
puedan ser objeto de subvención, bonificación o exención por otros organismos o institu-
ciones públicas o privadas.

5. Los beneficiarios deberán acreditar, asimismo, con anterioridad al reconocimien-
to de la obligación de pago de la subvención, haber realizado la evaluación inicial de ries-
gos laborales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales. Esta acreditación se hará efectiva cumplimentando el
apartado correspondiente de la solicitud.

6. El plazo de presentación de la documentación justificativa para los trabajadores a
los que se haya concedido subvención por constituirse como empresario individual finaliza-
rá el último día del mes siguiente al plazo final del período subvencionable establecido en la
Orden por la que se declare el importe de los créditos presupuestarios disponibles para el
ejercicio anual correspondiente.

Para los trabajadores a los que se haya concedido subvención por la contratación de un
trabajador desempleado, el plazo será de un mes desde el día siguiente a la fecha en que se
inicia el contrato del último trabajador subvencionado.

7. Si la Orden que resuelve la convocatoria se notificase con posterioridad al plazo
final del período subvencionable citado o, con posterioridad a la última contratación sub-
vencionada, la documentación justificativa se presentará en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la notificación.

8. El pago de las ayudas se realizará mediante transferencia a la cuenta bancaria in-
dicada por el beneficiario en el modelo normalizado de solicitud, en el plazo de tres meses
a contar desde la aprobación de la propuesta de pago.

Artículo 10

Documentación justificativo

1. Todos los beneficiarios deberán presentar originales o fotocopias compulsadas de
los siguientes documentos:

a) Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de estar al corrien-
te de obligaciones en materia de tributos.

b) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de
obligaciones frente a la Seguridad Social.
Mediante la cumplimentación de los apartados correspondientes de la solicitud se
podrá prestar consentimiento para que el órgano instructor del procedimiento ob-
tenga, mediante consulta, el certificado de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de estar al corriente de las obligaciones en materia de tributos y el cer-
tificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de
obligaciones frente a la Seguridad Social.
En caso de no prestarse este consentimiento, los citados certificados deberán ser
aportados por el interesado.
El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de
Madrid se solicitará de oficio por el órgano instructor de estas subvenciones, de
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acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviem-
bre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

c) En su caso, acreditación de la condición de violencia de género, mediante Orden
de protección o informe del ministerio fiscal.

2. En el supuesto de alta como trabajador por cuenta propia deberá aportarse:

a) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
b) Resolución de alta Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el régimen

especial por cuenta propia que corresponda o, en su caso, certificación de alta en
el Colegio Profesional correspondiente, en la que se indique la fecha de alta y si
dicha alta presupone o no el ejercicio de actividad.

c) Certificado de la Agencia Tributaria referido a los períodos de altas y bajas en el
Impuesto de Actividades Económicas.

d) Informe de vida laboral actualizado del beneficiario emitido por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, a fin de comprobar la condición de desempleado o la
pertenencia a alguno de los colectivos subvencionados.
La certificación sobre períodos de inscripción como demandante de empleo en la
Comunidad de Madrid se obtendrá de oficio por el órgano instructor.

e) Documentación acreditativa de los gastos y los pagos realizados, de conformidad
con lo establecido en el artículo 9.2, que justifiquen el importe de la subvención
concedida.

3. En el supuesto de contratación de un trabajador:

a) Documento nacional de identidad del trabajador contratado o número de identifi-
cación de extranjeros del trabajador contratado, o permiso de trabajo y residencia,
en caso de que el trabajador contratado fuera extranjero no comunitario.

b) Contrato de trabajo debidamente formalizado correspondiente al trabajador con-
tratado en el período subvencionable.

c) Informe de vida laboral actualizado del trabajador contratado en el período sub-
vencionable emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, con el fin de
acreditar la condición de desempleado en el período requerido y no haber mante-
nido relación laboral con el mismo empresario en los seis meses anteriores a la fe-
cha de la contratación.

d) Informe de períodos de inscripción como demandante de empleo en la Comunidad
de Madrid del trabajador contratado en el período subvencionable.

e) En el caso de que la contratación o el compromiso de contratación sea inferior a
seis meses y sea realizado por una trabajadora por cuenta propia del artículo 3.1.b)
que se encuentre embarazada o que realice o vaya a realizar una adopción o aco-
gimiento familiar de un menor, se deberá presentar certificado médico que acre-
dite la fecha prevista de nacimiento o documentación que acredite fehacientemen-
te la adopción o acogimiento.
Se podrá presentar autorización del trabajador para consultar los datos referidos a los
dos apartados anteriores, en cuyo caso no será necesario aportar este documento.

f) Informe de vida laboral de empresa de todos los códigos de cuenta de cotización
del empresario individual referidos al período comprendido entre la fecha de pu-
blicación de la Orden por la que se declare el importe de los créditos presupuesta-
rios disponibles para el ejercicio anual correspondiente y la fecha de inicio del
contrato del trabajador por el que se solicita la ayuda en el período subvenciona-
ble para acreditación del mantenimiento del nivel medio de plantilla durante el ci-
tado período.

g) Justificante de pago del último recibo del IAE, o en su caso, declaración indicativa
de que la cifra de negocio es inferior a 1.000.000 de euros.

h) Resolución de alta Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el régimen
especial por cuenta propia que corresponda o, en su caso, certificación de alta en
el Colegio Profesional correspondiente, en la que se indique la fecha de alta y si
dicha alta presupone o no el ejercicio de actividad, del empresario individual be-
neficiario de la subvención.

4. Si transcurrido el plazo de justificación se comprueba que el beneficiario no ha
aportado la totalidad de la documentación exigida, o que la documentación aportada pre-
senta alguna deficiencia, se le requerirá para que subsane la falta o presente los documen-
tos preceptivos en el plazo improrrogable de quince días hábiles. De no hacerlo así, se dic-
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tará Orden por la que se declare la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subven-
ción concedida.

Artículo 11

Obligaciones de los beneficiarios

1. Además de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como la obligación de facilitar cuan-
ta información le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
Cámara de Cuentas u otros órganos competentes, y en particular la de asumir las obligacio-
nes recogidas en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, los beneficiarios de las subvenciones están obligados a cumplir:

a) En el supuesto de alta como trabajador autónomo o por cuenta propia, mantener el
alta en el correspondiente régimen de Seguridad Social o mutualidad del Colegio
Profesional como ejerciente de la actividad, durante al menos tres años.

b) En el supuesto de subvención por contratación:
— Mantener la contratación y el alta en la Seguridad Social del trabajador con-

tratado durante un período mínimo de seis meses. En el caso de que la contra-
tación o el compromiso de contratación sea inferior a seis meses y sea reali-
zado por una trabajadora por cuenta propia del artículo 3.1.b) que se
encuentre embarazada o que realice o vaya a realizar una adopción o acogi-
miento familiar de un menor, se deberá presentar certificado médico que acre-
dite la fecha prevista de nacimiento o documentación que acredite fehacien-
temente la adopción o acogimiento.

— A sustituir la baja anticipada del trabajador subvencionado, en el plazo máxi-
mo de un mes, por otro trabajador que reúna los requisitos establecidos en este
Acuerdo. Dicha sustitución deberá ser comunicada al órgano concedente de
la subvención en plazo no superior a quince días a contar desde el siguiente al
de la fecha del nuevo contrato.
Este contrato deberá tener las mismas condiciones que el contrato inicialmen-
te subvencionado y tendrá una duración mínima equivalente al tiempo que
reste para el cumplimiento de los seis meses del contrato inicial, respetando
la duración mínima legal establecida, en su caso.

— Mantener durante un período mínimo de seis meses, a contar desde la fecha de
contratación del trabajador subvencionado, el nivel medio de plantilla de la
empresa existente en el momento de la contratación. Para el cálculo del nivel
medio de plantilla que debe mantenerse no se computará el empleo corres-
pondiente al trabajador subvencionado.

2. Una vez transcurrido el período de tres años computados a partir del primer mes
en que se produce el alta en Seguridad Social, o de seis meses desde la fecha de inicio del
contrato subvencionado, los beneficiarios de la subvención deberán justificar ante el órga-
no instructor el cumplimiento de las obligaciones exigidas, aportando en el plazo de un mes
la siguiente documentación:

a) En el supuesto de subvención por constituirse como trabajador autónomo o por
cuenta propia:
— Informe de vida laboral. Se podrá presentar autorización del trabajador para

consultar los datos, en cuyo caso no será necesario aportar este documento.
b) En el supuesto de subvención por contratación:

— Informe de vida laboral de empresa de todos los códigos de cuenta de cotiza-
ción del empresario individual referidos al período comprendido entre la fecha
de inicio del contrato subvencionado y los seis meses siguientes a dicha fecha.

3. Si transcurrido el plazo de justificación se comprueba que el beneficiario no ha
aportado la totalidad de la documentación exigida, o que la documentación aportada pre-
senta alguna deficiencia, se le requerirá para que subsane la falta o presente los documen-
tos preceptivos en el plazo improrrogable de quince días hábiles. De no hacerlo así, se ini-
ciará el procedimiento de reintegro de la subvención percibida.
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Artículo 12

Concurrencia de subvenciones

1. El importe de las subvenciones concedidas en ningún caso podrá ser de tal cuan-
tía que aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administracio-
nes Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

2. En las condiciones establecidas en el apartado anterior, estas ayudas son compati-
bles con otras subvenciones de la propia Comunidad de Madrid, de otras Administraciones
Públicas, de otros entes públicos o privados o de particulares nacionales o internacionales.

3. De acuerdo con el artículo 17.3 l) de la LGS, toda alteración de las condiciones te-
nidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subven-
ciones concedidas, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.

Artículo 13

Reintegro de la subvención

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora devengado desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en caso de que el beneficiario incurra en alguna de las
causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, o incumpla las obligaciones previstas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Será causa de reintegro total de la subvención percibida no aportar, previo reque-
rimiento, la documentación justificativa establecida en el apartado 2, del artículo 11, de este
acuerdo, referida al mantenimiento de las obligaciones exigidas que permita comprobar el
cumplimiento de las mismas.

3. En el supuesto de la subvención por alta como trabajador autónomo o por cuenta
propia, procederá el reintegro de la subvención concedida en el caso de incumplimiento de
la obligación del beneficiario de mantenimiento del alta en la Seguridad Social durante el
período mínimo de tres años. Este reintegro se calculará de forma proporcional al tiempo
que reste para el cumplimiento de los tres años.

4. En el supuesto de la subvención por contratación, procederá el reintegro de la sub-
vención percibida en el supuesto de incumplimiento de la obligación del beneficiario del
mantenimiento del contrato subvencionado durante el período mínimo de seis meses, salvo
cuando se haya procedido a sustituir la baja anticipada del trabajador subvencionado, en el
plazo máximo de un mes, por otro trabajador que reúna los requisitos establecidos en este
Acuerdo.

En el caso de contratos realizados por una trabajadora por cuenta propia del artícu-
lo 3.1.b) que se encuentre embarazada o que realice o vaya a realizar una adopción o aco-
gimiento familiar de un menor, se procederá al reintegro cuando no se haya cumplido el pe-
ríodo establecido en el contrato subvencionado, salvo cuando se haya procedido a sustituir
la baja anticipada del trabajador subvencionado, en el plazo máximo de un mes, por otro
trabajador que reúna los requisitos establecidos en este Acuerdo. Cada contratación subven-
cionada será independiente a los efectos del reintegro por el incumplimiento de las obliga-
ciones establecidas.

5. En el supuesto de incumplimiento de la obligación del beneficiario del manteni-
miento del nivel medio de plantilla durante un período mínimo de seis meses, a contar des-
de la fecha de contratación del trabajador subvencionado, procederá el reintegro de la sub-
vención percibida. A efectos del cálculo del nivel medio de plantilla, el período transcurrido
para la sustitución del trabajador subvencionado, siempre que se realice en el plazo y con-
diciones establecidas en el artículo anterior, se computará como de trabajo efectivo. Cada
contratación subvencionada será independiente a los efectos del mantenimiento del nivel
medio de plantilla y, en consecuencia, para el reintegro por el incumplimiento de las obli-
gaciones establecidas.

Artículo 14

Tratamiento de datos de carácter personal

Los datos personales recogidos en el procedimiento serán incorporados y tratados en
el fichero “ATB Subvenciones”, cuya finalidad es la gestión de subvenciones a la creación
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de empleo estable, al fomento de empleo y a empresas de economía social y autónomo, y
podrán ser cedidos a los interesados legítimos, a otros órganos de la Administración del Es-
tado, de la Comunidad Autónoma y organismos de la Seguridad Social.

El responsable del fichero es la Dirección General de Formación y ante él podrán ejer-
cerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se infor-
ma en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 15

Recursos

Contra las presentes normas reguladoras se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN FINAL

Habilitación

Se faculta al titular de la Dirección General de Formación para dictar cuantos actos e ins-
trucciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este Acuerdo.
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Dirección General de Formación 
CONSEJERÍA DE EMPLEO,  
TURISMO Y CULTURA 

Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
             ANEXO I 
 

 
 
 

 

1.- Datos del interesado 

2.- Datos del representante 

� NIF � NIE
 

 

3.-  Medio de notificación 

� Deseo recibir notificación por vía telemática (solo para usuarios dados de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

� 

Deseo recibir notificación por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Portal  Piso  Esc.  Puerta  CP  Otros datos de ubicación  

Localidad  Provincia  

4.-  Documentación requerida 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
DNI/NIE del solicitante. � � 
En su caso, poder notarial que acredite la representación legal. �  

(*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de 
aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos 

NIF / NIE  Apellido 1  
Apellido 2  Nombre   
Correo electrónico  
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Portal  Piso  Esc.  Puerta  CP  Otros datos de ubicación  
Localidad  Provincia  País  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  

NIF/NIE  Nº TIE  Apellido1  

Apellido 2  Nombre  En Calidad de  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  
Correo electrónico  

� 
Declara responsablemente que ha realizado o, en su caso, solicitará el alta como trabajador autónomo, por cuenta 
propia en el régimen que corresponda de la Seguridad Social o en la mutualidad del colegio profesional 
correspondiente, en el plazo establecido para la acción subvencionable en el artículo 4.1 del Acuerdo por el que se 
aprueban  las normas reguladoras de esta ayuda.

Solicitud de ayuda para el fomento del empleo autónomo 
alta como trabajador autónomo o por cuenta propia 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO,  
TURISMO Y CULTURA 

Comunidad de Madrid 

5.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 

TIPO DE DOCUMENTO Se Aportará Autorizo Consulta (*) 
Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � �
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social � �

(*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de 
aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

6.- Subvención solicitada 

7.- Entidad bancaria 

8.-  Declaraciones responsables 

 

 

Acuerdo  Fecha  
Orden  /  Fecha  

 IMPORTE 
SOLICITADO 

Solicitud de ayuda por el alta por cuenta 
propia (art. 4.1) 

Autónomos, por cuenta propia o Mutualidad  (2.500 €)  
Mujer desempleada, desempleado mayor de 45 años, o parado 
de larga duración  (2800 €)  

Mujer víctima de violencia de género   (incremento 10 %)  

IBAN Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 
     

Declara responsablemente que la entidad solicitante cumple los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003), para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas. 
Declara haber elaborado, en su caso, el Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el artículo 16 de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 8 de la Ley 2/1995 
de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
Declara responsablemente,sólo si la ayuda a percibir no supera los 3.000 euros, que está al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y de no tener deudas en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran 
garantizadas, en la Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
En relación con la actividad subvencionada en la presente orden, declara que 

� NO ha presentado solicitud a otras 
ayudas hasta el día de la fecha � Sí ha presentado solicitud pero no 

ha obtenido otras ayudas hasta el 
día de la fecha

� Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de la 
fecha 

Organismo público/ 
Entidad privada Línea de ayuda Subvención 

solicitada 
Subvención 
concedida 

Fecha solicitud 
o concesión 

     
     
     

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en la presente orden, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy. 

En relación con las ayudas en concepto de “mínimis” recibidas o solicitadas durante los tres años anteriores a la  fecha de 
solicitud, declara que 
� NO ha presentado solicitud  de 

ayudas en concepto de “mínimis” 
� Sí ha presentado solicitud pero no 

ha obtenido ayudas en concepto de 
� Sí ha obtenido ayudas en concepto 

de “mínimis” hasta el día de la fecha. 
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El firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, 
que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas, que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del 
proyecto indicado y que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en esta convocatoria  y SOLICITA: Le sea concedida la 
subvención solicitada para el desarrollo de la actividad que se describe en esta solicitud, con arreglo a lo establecido en la Orden reguladora. 

 
Información Institucional

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

 
                                                                             En ………………..…., a……..... de……..…………..… de………… 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
El plazo de resolución del presente procedimiento son dos meses, a contar desde la entrada de las solicitudes en el Registro del órgano 
competente. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá 
entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos 
previstos por  el artículo 42.5 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o por 
causa imputable al interesado. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “ATB SUBVENCIONES” cuya finalidad es “la gestión de 
subvenciones a la creación de empleo estable, al fomento de empleo y a empresas de economía social y autónomos” y podrán ser cedidos a 
los interesados legítimos, otros órganos de la Administración del Estado, de la Comunidad Autónoma y organismos de la Seguridad Social. El 
responsable del fichero es la Dirección General de Formación de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
 
 

 
 

hasta el día de la fecha. “mínimis” hasta el día de la fecha.

Organismo público Línea de ayuda Subvención 
solicitada 

Subvención 
concedida 

Fecha solicitud 
o concesión 

     
     
     

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar las ayudas en concepto de “mínimis” recibidas de cualquier 
organismo público, a partir de la fecha de hoy. 

Nombre y apellidos del  FIRMANTE:…………………………………… 

 
 
 

 

DESTINATARIO Consejería de EMPLEO, TURISMO Y CULTURA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN /  Área de  Emprendedores. 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
 

 
 

1. Datos del interesado. 
 

Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado. Los 
campos “Correo electrónico”, “Portal”, “Piso”, Esc.”, “Puerta”, “Otros datos de ubicación”, “Fax” y 
“Teléfono móvil” no son obligatorios.  
 
 
2. Datos del representante. 
 

Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado. Los campos 
“Fax”,  “Teléfono móvil” y  “Correo electrónico” no son obligatorios. La designación de representante necesita 
la acreditación de su condición mediante aportación de Poder notarial. 
 

3. Medio de notificación. 

Indicar el tipo de notificación que desea recibir: Telemática o por correo certificado. Para recibir 
notificaciones por vía telemática es necesario darse de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas 
disponible en el Portal de Administración Electrónica de madrid.org. En el caso de elegir la opción de 
notificación por correo certificado, deben cumplimentarse todos los datos que figuran en el apartado 
correspondiente. 

4. Documentación requerida. 

Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece con el símbolo �. La 
documentación que aparece con el símbolo � se puede aportar por el interesado o bien autorizar su 
consulta a la Comunidad de Madrid. 

5. En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable:. 
 
Dicha documentación se puede aportar por el interesado o bien autorizar su consulta a la Comunidad de 
Madrid. 

6. Subvención solicitada. 

Es obligatorio cumplimentar el importe para el tipo de subvención solicitada. 

7. Entidad bancaria. 

Es obligatorio cumplimentar todos los dígitos del código cuenta cliente. 

8. Declaraciones responsables. 

Todos los campos de este apartado son obligatorios. 

En relación con la Declaración responsable relativa a otras subvenciones solicitadas o concedidas o con 
la relativa a ayudas en conceptos de “mínimis” si se opta por marcar los campos “sí ha presentado 
solicitud” y “sí ha obtenido otras ayudas”, deberá cumplimentarse los campos correspondientes del 
cuadro inferior (línea de ayuda, subvención solicitada, etc.) 
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     ANEXO II 
 

 
 
 
 

 

1.- Datos del interesado 

2.- Datos del representante 
 

3.-  Medio de notificación 

� Deseo recibir notificación por vía telemática (solo para usuarios dados de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

� Deseo recibir notificación por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Portal  Piso  Esc.  Puerta  CP  Otros datos de ubicación  

Localidad  Provincia  

4.-  Documentación requerida 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
DNI/NIE del solicitante. � � 
En su caso, poder notarial que acredite la representación legal. �  
(*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de 
aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos 

 

NIF / NIE  Apellido 1  
Apellido 2  Nombre   
Correo electrónico  
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Portal  Piso  Esc.  Puerta  CP  Otros datos de ubicación  
Localidad  Provincia  País  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  

NIF/NIE  Nº TIE  Apellido1  

Apellido 2  Nombre  En Calidad de  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  
Correo electrónico  

Solicitud de ayuda para el fomento del empleo autónomo 
contratación de trabajadores 

 
 

Etiqueta del Registro 
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5.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 

TIPO DE DOCUMENTO Se Aportará Autorizo Consulta (*)
Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � �
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social � �

(*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de 
aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

 

6.- Subvención solicitada 

7.- Entidad bancaria 

8.-  Declaraciones responsables 

� 

Declara responsablemente estar dado de alta como trabajador autónomo, por cuenta propia en el régimen que
corresponda de la Seguridad Social o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente  o, en el caso de no 
haberse producido el alta a fecha de presentación de la solicitud, se compromete a  constituirse  como empresario
individual, como máximo, el 31 de diciembre de 2014. 

� 

Declara responsablemente que ha contratado o, en su caso, procederá a la contratación en un centro de la Comunidad 
de Madrid de, al menos, un trabajador desempleado, a jornada completa con carácter indefinido o conversión en 
indefinido, o bien de duración determinada, en el plazo establecido para la acción subvencionable en el artículo 4.3 del 
Acuerdo por el que se aprueban  las normas reguladoras de esta ayuda .

Acuerdo  Fecha  

Orden  /  Fecha  

Solicitud de ayuda por contratación de trabajadores desempleados. (art. 4.3) Importe 
Total  

Artículo 
4.3 Tipo de Contrato Número de 

Contratos Importe 

a) Desempleado con contrato de carácter indefinido o conversión a indefinido   

b) Mujer desempleada, desempleado mayor de 45 años, o parado de larga 
duración,  con contrato de carácter indefinido o conversión a indefinido.   

c) Desempleado con contrato de duración determinada.   

d) Mujer desempleada, desempleado mayor de 45 años, o parado de larga 
duración,  con contrato de duración determinada.   

IBAN Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 
     

Declara responsablemente que la entidad solicitante cumple los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003), para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas. 
Declara haber elaborado, en su caso, el Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el artículo 16 de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 8 de la Ley 2/1995 
de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
En el caso de que la cuantía a otorgar al beneficiario no supere los 3.000 euros, declara responsablemente que está al corriente 
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y de no tener deudas en período ejecutivo de pago, 
salvo que estuvieran garantizadas, en la Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en el artículo 22 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
En relación con la actividad subvencionada en la presente orden, declara que 
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El firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que cumple los 
requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas, que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado y que consiente 
la cesión de datos para los efectos previstos en esta convocatoria  y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada para el desarrollo de la actividad que 
se describe en esta solicitud, con arreglo a lo establecido en la Orden reguladora. 

 

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.
�
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

 
 

                                                                          En ………………..…., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
El plazo de resolución del presente procedimiento son dos meses, a 
contar desde la entrada de las solicitudes en el Registro del órgano 
competente. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la 
resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá 
entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello 
sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos 
previstos por  el artículo 42.5 de la ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o 
por causa imputable al interesado. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “ATB SUBVENCIONES” cuya finalidad es “la gestión de subvenciones a la creación 
de empleo estable, al fomento de empleo y a empresas de economía social y autónomos” y podrán ser cedidos a los interesados legítimos, otros órganos de la 
Administración del Estado, de la Comunidad Autónoma y organismos de la Seguridad Social. El responsable del fichero es la Dirección General de Formación de 
la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

� NO ha presentado solicitud a otras 
ayudas hasta el día de la fecha � Sí ha presentado solicitud pero no ha 

obtenido otras ayudas hasta el día de 
la fecha

� Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de 
la fecha 

Organismo público/ 
Entidad privada Línea de ayuda Subvención 

solicitada 
Subvención 
concedida 

Fecha solicitud 
o concesión 

     
     
     

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en la presente orden, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy. 

En relación con las ayudas en concepto de “mínimis” recibidas o solicitadas durante los tres años anteriores a la  fecha de 
solicitud, declara que 
� NO ha presentado solicitud  de 

ayudas en concepto de “mínimis” 
hasta el día de la fecha. 

� Sí ha presentado solicitud pero no 
ha obtenido ayudas en concepto de 
“mínimis” hasta el día de la fecha.

� Sí ha obtenido ayudas en concepto 
de “mínimis” hasta el día de la fecha. 

Organismo público Línea de ayuda Subvención 
solicitada 

Subvención 
concedida 

Fecha solicitud 
o concesión 

     
     
     

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar las ayudas en concepto de “mínimis” recibidas de cualquier 
organismo público, a partir de la fecha de hoy. 

Nombre y apellidos del  FIRMANTE:…………………………………… 

 
 

 

DESTINATARIO Consejería de EMPLEO, TURISMO Y CULTURA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN /  Área de  Emprendedores. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO,  
 

Comunidad de Madrid 

 
 

 

 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
 

 
 

1. Datos del interesado. 
 

Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado. Los 
campos “Correo electrónico”, “Portal”, “Piso”, Esc.”, “Puerta”, “Otros datos de ubicación”, “Fax” y 
“Teléfono móvil” no son obligatorios. 
 
 
2.  Datos del representante. 

Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado. Los campos 
“Fax”,  “Teléfono móvil” y  “Correo electrónico” no son obligatorios. La designación de representante necesita 
la acreditación de su condición mediante aportación de Poder notarial. 
 

3.  Medio de notificación. 

Indicar el tipo de notificación que desea recibir: Telemática o por correo certificado. Para recibir 
notificaciones por vía telemática es necesario darse de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas 
disponible en el Portal de Administración Electrónica de madrid.org. En el caso de elegir la opción de 
notificación por correo certificado, deben cumplimentarse todos los datos que figuran en el apartado 
correspondiente. 

 
4.  Documentación requerida. 

Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece con el símbolo �. La 
documentación que aparece con el símbolo � se puede aportar por el interesado o bien autorizar su 
consulta a la Comunidad de Madrid.  

5. En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable:. 
 
Dicha documentación se puede aportar por el interesado o bien autorizar su consulta a la Comunidad de 
Madrid. 

6. Subvención solicitada. 

Es obligatorio cumplimentar el importe para el tipo de subvención solicitada. 

7. Entidad bancaria. 

Es obligatorio cumplimentar todos los dígitos del código cuenta cliente. 

8. Declaraciones responsables. 

Todos los campos de este apartado son obligatorios. 

En relación con la Declaración responsable relativa a otras subvenciones solicitadas o concedidas o con 
la relativa a ayudas en conceptos de “mínimis” si se opta por marcar los campos “sí ha presentado 
solicitud” y “sí ha obtenido otras ayudas”, deberá cumplimentarse los campos correspondientes del 
cuadro inferior (línea de ayuda, subvención solicitada, etc.) 

 

(03/29.831/14)
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